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Programa de Fiscalización a Grandes Contribuyentes para 2021

El pasado 22 de febrero del 2021, la Secretaría de 
Hacienda a través del Servicio de Administración 
Tributaria (el “SAT”) publicó el Plan Maestro de Operación 
2021 (el “Plan Maestro”) cuyo objetivo principal es 
incrementar la recaudación tributaria de los Grandes 
Contribuyentes, a través de la mejora en los procesos 
de fiscalización.

En comparación con el Plan Maestro para el 2020, 
en el 2021 se resaltan diversas modificaciones en la 
forma en la que el SAT operará en aras del incremento 
en la recaudación y la eficiencia en la fiscalización.

Dicho plan se divide en cinco aristas principales a 
implementar:

i. La aplicación de métodos ágiles en operaciones 
que fueron exitosas en cobro, priorizando sectores 
con utilidades generadas en 2020;

ii. El fortalecimiento de argumentos, para comunicar 
observaciones sólidas al contribuyente que logren 
la autocorrección;

iii. Mejorar la interacción entre las áreas fiscalizadoras y 
contenciosas del SAT para invitar a los contribuyentes 
a autocorregirse;

iv. Llevar acabo auditorías profundas por irregularidades 

detectadas en materia de Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) e Impuesto Sobre la Renta (ISR); y 

v. La revisión previa de las garantías y la determinación 
sólida y oportuna de los créditos fiscales.

Para el 2021 se amplía la lista de los principales 
sectores económicos a los que SAT enfocará sus actos 
de fiscalización quedando de la siguiente manera:

i. Bebidas y Tabaco;
ii. Financiero (banca de desarrollo y aseguradoras);
iii. Hidrocarburos (Importadores de Combustible); 
iv. Telecomunicaciones; 
v. Automotriz;

vi. Alimenticio;
vii. Comercio;
viii. Energético;
ix. Farmacéutico;
x. Financiero; y 
xi. Minero y Siderúrgico (acero).

Respecto de los rubros de fiscalización para 2021 en 
los que anteriormente se encontraban: i) la deducción 
de inversiones, ii) los pagos al extranjero, iii) las 
pérdidas fiscales, iv) las restructuras corporativas, 
v) regímenes fiscales preferentes (REFIPRE), vi) 
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variaciones en las Cuentas de Capital de Aportación 
y de utilidad Fiscal Neta (CUCA y CUFIN), vii) IVA 
de operaciones a la tasa del 0%, viii) la aplicación 
de saldos a favor y devoluciones improcedentes, ix) 
los derechos mineros y, x) los estímulos de la región 
fronteriza, se agregarán los siguientes:  

i. La Desconsolidación/Régimen Opcional para Grupos 
de Sociedades;

ii. Repatriación de capitales;

iii. IVA de operaciones no objeto;

iv. Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 
(IEPS), acreditamiento y saldos a favor; y 

v. Estímulos de la Región Fronteriza Sur

Se señala de igual manera la entrada en vigor de 
diversas reformas fiscales encaminadas a la optimización 
de la labor de fiscalización como son los márgenes de 

utilidad, deducciones y tasas por sectores, la Razón 
de Negocios, la Limitante en Deducción de Intereses, 
los Esquemas Reportables y las modificaciones en la 
tramitación de Acuerdos Conclusivos ante la Procuraduría 
de la Defensa del Contribuyente (PRODECON).

Finalmente, se buscará explotar los acuerdos de 
intercambio de información de México con otros países, 
como lo son Foreign Account Tax Compliance Act 
(FATCA), Common Reporting Standards (CRS), Country 
by Country Report (CBC) y las peticiones directas 
que genere el SAT a las autoridades competentes del 
extranjero.  

Este boletín fue preparado de manera conjunta por 
Guillermo Villaseñor Tadeo (gvillasenor@sanchezdevanny.
com), Luis Antonio Gonzalez Flores (luis.gonzalez@
sanchezdevanny.com), Pedro Angel Palma Cruz (ppalma@
sanchezdevanny.com) y Eduardo Barreira-Reynoso 
Monterrubio (ebreynoso@sanchezdevanny.com).
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